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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 28 DE ABRIL DE 2017 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 

 
PRESIDENTE: 
D. Cesar Díaz Maza 
 

MIEMBROS: 
Dña. Ana María González Pescador 
Dña. Carmen Ruiz Lavín 
D. José Ignacio Quirós García-Marina 
D. Pedro José Nalda Condado 
Dña. Miriam Díaz Herrera 
D. Juan Domínguez Munaiz 
D. Ramón Saiz Bustillo  
Dña. Maria Tejerina Puente 
 
 

En la Sala de Comisiones del Palacio Consistorial de la ciudad de Santander 

siendo las diez horas y treinta minutos del día señalado en el encabezamiento se 

reunió la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria y urgente, en primera 

convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde accidental, y con asistencia de los 

Concejales anteriormente relacionados, actuando como Secretario Dña. Ana María 

González Pescador. 

Se encuentran presentes, expresamente convocados por el  Sr. Alcalde en 

funciones, D. Ignacio Gómez Álvarez, Interventor General Municipal, D. José Francisco 

Fernández García, Director Jurídico Municipal, y D. José María Menéndez Alonso, 

Secretario General del Pleno, que ejerce provisionalmente las funciones de Secretario 

Técnico de esta Junta de Gobierno. 

259/1. PRONUNCIAMIENTO sobre la urgencia de la sesión. La Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, acordó declarar la urgencia de 

la sesión. 

260/2. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con Del Fuego 

Booking, S.L., para la II edición del Campeonato nacional de Food Trucks. Se 
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da cuenta de una Propuesta de la Concejal de Cultura y Turismo, del siguiente tenor 

literal: 

Vistos los trámites y diligencias de este expediente, en uso de las atribuciones 
conferidas por las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, 
se propone ante la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de acuerdo 
con fecha 25 de abril de 2017. La Junta de Gobierno Local autorizó a la 
Empresa Del Fuego Booking, S.L, la 2ª Edición del Campeonato Nacional del 
Food Trucks, a celebrarse en el parque de Las Llamas del viernes 28 de abril 
al lunes 1 de mayo. El informe emitido por el Servicio de Turismo y Cultura de 
fecha 18 de abril de 2017 considera que el evento se encuentra integrado en 
el programa de actividades culturales y de fomento turístico del 2017 siendo 
de una gran relevancia para esta ciudad la celebración del mismo tanto en el 
aspecto turístico como cultural. La Ordenanza fiscal 9-T que regula la tasa por 
la utilización privativa o por el aprovechamiento especial de dominio público 
local establece, en su artículo 5.3, que cuando el Ayuntamiento o sus 
organismos autónomos patrocinen o colaboren en la realización de actividades 
que conlleven la ocupación del dominio público con ocasión de ferias, 
mercadillos, verbenas, festejos populares u otros eventos, los beneficiarios 
organizadores de la actividad están sujetos a la tasa, no obstante la 
Administración podrá declarar la exención de la tasa por interés público previa 
tramitación del expediente correspondiente. Vistos los informes emitidos y el 
artículo 124 de la Ley 7/1985 de abril y concordantes, y considerando las 
razones de urgencia que concurren en el presente caso ACUERDO: Aprobar el 
Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y Del Fuego 
Booking, S.L., que contiene los compromisos de ambas partes, incluyendo 
exención de la tasa por el uso común especial del dominio público, por interés 
general, en cumplimiento del artículo 5.3 de la Ordenanza fiscal 9-T.  

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez 

efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse 

obtenido el voto favorable de los miembros de la Junta de Gobierno Local. 

En cuyo estado, siendo las diez horas y treinta y cinco minutos, el Presidente 

dio por terminada la sesión; de todo lo cual, como del contenido de la presente acta, 

yo, el Secretario, certifico. 


